
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2021-01002 

Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en la ley se ADMITE la solicitud de 
PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) formulada por JOSUE 
HUMBERTO CORREA HERNANDEZ contra RUSTICO CONSTRUCCIONES S.A.S 

 
Para practicar dicha prueba, se fija la hora de las 2:30 pm del 2 de junio de 2022. 

 
Notifíquese al extremo citado en los términos del inciso segundo del artículo 183 del 
Código General del Proceso. 

 
Se reconoce al abogado (a) JESUS ALBERTO GOMEZ GARCIA como apoderado (a) 
judicial de la parte solicitante., en los términos y para los efectos del poder que le fue 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
JMF 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Felix Alberto Rodriguez Parga 

Juez 

Juzgado Municipal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 



Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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